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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS DELEGACIONES Y DESIGNACIONES" 

EL GOBERNADOR (E ) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales y Legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar a la señora NADYA CATALINA NARANJO AGUIRRE, 
Secretaria de Hacienda Departamental, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
43.181.348, la representación del Gobernador de Antioquia en la Junta Directiva de la 
LOTERÍA DE MEDELLÍN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar a la señora MARITZA LÓPEZ PARRA, identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 43.269.031, SERES Desarrollo Económico, en la Junta Directiva 
de la LOTERÍA DE MEDELLÍN. 

ARTÍCULO TERCERO: Delegar a la señora DANIELA TREJO ROJAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.037.613.778, Secretaria de Desarrollo Económico, Innovación y 
Nuevas Economías, como representante de la Gobernación de Antioquia en el Consejo 
Directivo Regional del SENA. 

ARTÍCULO CUARTO: Delegar a la señora MARITZA LÓPEZ PARRA, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 43.269.031, SERES Desarrollo Económico, como representante 
de la Gobernación de Antioquia en el Consejo Directivo de la Caja de Compensación 
Familiar COMFENALCO Antioquia.. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Goberna or (E) de Antioquia 

JUAN GUILIRMO USMEDEZ 

Elaboró: Paola Andrea Escobar Echeverri - Profeøal Un4/ersitarfifna Privada 
Revisó: Alexander Mejía Román -Director Asería Legal , de Control - 

Aprobó: David Andrés Ospina Saldarriaga -Subsecretario revención del Daño Antijurídico 


